
CTA NUM. 185 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 16 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIA 

DIECISÉIS DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, 

LA C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 

PREPARATORIA NUMERO 25 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, ACOMPAÑADOS DE SU MAESTRA. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  33 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA ).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU DIO LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PROMOVIDO POR EL DIP. GAMALIEL 

VALDEZ SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE 

ESTA LEGISLATURA, PARA QUE SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO, AL                                

C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARA QUE A TRAVÉS DE LAS 

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES SE SIRVAN PRESUPUESTAR 

APORTACIONES ADICIONALES AL FIDEICOMISO PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA APLICADAS AL CAMPO DE NUEVO LEÓN.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, GERARDO JAVIER 

GARCÍA MALDONADO, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JAVIER PONCE FLORES. EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
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EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO PROMOVIDO POR EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ 

VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE SE ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 

QUE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA EL COBRO DE CUOTAS POR USO 

DE ESTACIONAMIENTO EN LAS INSTALACIONES UBICADAS EN EL LECHO 

DEL RÍO SANTA CATARINA.  ASÍ MISMO, GIRE LAS INSTRUCCIONES 

NECESARIAS PARA QUE EN TANTO LA OBRA DENOMINADA PLAZA-CÍVICA 

NO SE ENCUENTRE CONCLUIDA, SE DISMINUYA EL COBRO DE LA TARIFA 

POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN AL MENOS UN 50%, EN EL 

MACRO-ESTACIONAMIENTO LOCALIZADO EN UN COSTADO DE LA 

AVENIDA FUNDADORES. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SERGIO EDUARDO 

VÁZQUEZ CARRERA, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, MARIA DOLORES 

LEAL CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 

VOTOS. 

 

LA DIP. CARLOTA VARGAS GARZA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 

A  PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ 

VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE SE ENVÍE EXHORTO AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, A FIN DE QUE SE SIRVA 

GIRAR LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE A LA BREVEDAD 

POSIBLE SE ACTUALICE LA INFORMACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET 

DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL RUBRO DE LAS CONVOCATORIAS EN 

SU APARTADO DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. EL CUAL 

FUE APROBADO OR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 

 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

SIGNADO POR ÉL MISMO, A FIN DE QUE ESTE HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO ABRA UN ESPACIO SOLEMNE EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 28 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, A FIN DE RENDIR UN MERECIDO 

HOMENAJE AL EQUIPO DE BÉISBOL PROFESIONAL SULTANES DE 

MONTERREY, Y ENTREGARLES UN RECONOCIMIENTO A SU LABOR EN 

PRO DEL DEPORTE Y DE LA NIÑEZ.- ACORDÁNDOSE REALIZAR EL 

ESPACIO SOLEMNE. INTERVINIERON A FAVOR DE DICTAMEN LOS DIP. 

BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, DIEGO LÓPEZ CRUZ, ÁNGEL VALLE 

DE LA O.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.   

 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, 

PARA QUE SE EXHORTE A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO 
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DEL ESTADO, PARA QUE INTERVENGA AUDITANDO Y SANCIONANDO EL 

APOYO ECONÓMICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR QUE POR $72,000.00 AL 

AÑO, OTORGÓ LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL 

CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL SIDA 

(COESIDA) A LA ORGANIZACIÓN CIVIL DENOMINADA VIHDA NUEVA ERA, 

INTEGRADA POR FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO COESIDA.- 

ACORDÁNDOSE  ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, FRANCISCO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

26 VOTOS. 

 

EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL, QUE PRESIDE, 

INFORMÓ SOBRE LAS MESAS DE TRABAJO  QUE SE LLEVARON A CABO 

PARA LA CREACIÓN DE UNA LEY DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, QUE PRESIDE, RINDIÓ UN INFORME PREVIO DE ACTIVIDADES 

QUE ESTA COMISIÓN HA VENIDO REALIZANDO.  MANIFESTANDO QUE SE 

HAN PROPUESTO LA REALIZACIÓN DE UN PLAN DE TRABAJO EL CUAL 

CONSTA DE TRES ETAPAS,  Y EN LA ETAPA TRES, CONCLUIR CON LA  

CREACIÓN DE UNA LEY.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. NOE TORRES MATA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HAGA LLEGAR UN 

ATENTO EXHORTO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA QUE A LA BREVEDAD PROCEDA A 

REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE PEATONAL, ASÍ COMO LAS 

ADECUACIONES VIALES NECESARIAS SOBRE LA AVENIDA PABLO LIVAS, 

A LA ALTURA DEL TECNOLÓGICO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD 

DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LOS PEATONES QUE LO 

REQUIERAN. INTERVINO EN EL TEMA APOYANDO EL PUNTO DE ACUERDO  

EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE.  

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA, INSTRUYA A NUESTRO ÓRGANO TÉCNICO 

FISCALIZADOR, AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN SU REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2007, PONGA ATENCIÓN ESPECIAL EN EL PROCESO 

DE LICITACIÓN Y ASIGNACIÓN A LA EMPRESA FORMAS INTELIGENTES, 

S.A., ASÍ COMO TAMBIÉN REVISE SI SE CUMPLIÓ CON LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE ENTREGAS DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  
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LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, AGRADECIÓ EL 

NOMBRAMIENTO QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LE CONFIRIÓ COMO 

REPRESENTANTE DEL PODER LEGISLATIVO EN EL CONSEJO 

INTERINSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO CÍVICO, “PRESEA 

ESTADO DE NUEVO LEÓN”. LA CUAL ES LA MÁXIMA DISTINCIÓN QUE EL 

ESTADO OTORGA A LAS PERSONAS FÍSICAS, DE NACIONALIDAD 

MEXICANA, PREFERENTEMENTE NEOLEONESES, DE RECONOCIDA 

INTEGRIDAD, HONESTIDAD Y ÉTICA, EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

ACTIVIDADES PÚBLICAS, SOCIALES O PROFESIONALES. HACIENDO UNA 

ATENTA INVITACIÓN A LOS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA PARA 

QUE PARTICIPEN EN LA EDICIÓN 2007 ENVIANDO PROPUESTAS LO ANTES 

POSIBLE, YA QUE  SERÁN RECIBIDAS HASTA EL 25 DE ABRIL DEL AÑO EN 

CURSO, EN LAS OFICINAS DEL COLEGIO DE NOTARIOS PÚBLICOS DE 

NUEVO LEÓN, A.C.    

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LOS 51 

RR. AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

IMPLEMENTEN UN PROGRAMA PERMANENTE TENDIENTE A PRESERVAR 

EL PATRIMONIO HISTÓRICO DE LOS MUNICIPIOS, ESPECÍFICAMENTE EN 

LO QUE RESPECTA A LOS BUSTOS DE BRONCE Y PLACAS DE 

MONUMENTOS U OBRAS, ANTE EL REITERADO SAQUEO DE QUE SON 

OBJETO; ASÍ COMO QUE PROCEDAN A SUSTITUIR CON MÁRMOL O 

GRANITO LOS BUSTOS O PLACAS QUE LES HUBIERAN SUSTRAÍDO. SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

LA PRESIDENTA FELICITÓ AL DIP. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL 

POR SU CUMPLEAÑOS A CELEBRARSE EL PRÓXIMO SÁBADO.   

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  TRECE HORAS CON    

TREINTA Y UN MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 
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C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 185-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 16 DE ABRIL DE 2008. 


